
8 335a. sesión — 27 de abril de 1956

pío los artículos sobre el mar territorial y la conser-
vación de los recursos vivos del mar. Los artículos
aprobados provisionalmente tienen que ser objeto de
un estudio detallado y modificados cuando convenga.
Los artículos definitivamente aprobados tendrán que ser
puestos en consonancia con el informe final, según ha
reconocido el Relator Especial.
42. Además, hay otra razón para examinar por lo
menos algunos aspectos de aquellos artículos. La Confe-
rencia Especializada Interamericana sobre la Conser-
vación de los Recursos Naturales, que se reunió recien-
temente en Ciudad Trujillo, no sólo ha estudiado el
aspecto jurídico de esta materia, sino también el cien-
tífico y el económico, y ha adoptado una resolución sobre
la plataforma continental muy parecida a los artículos
que aprobó la Comisión en su tercer período de sesiones
y que, de hecho, han inspirado la recomendación de la
Conferencia. Los nuevos datos facilitados por la Con-
ferencia sobre muchos aspectos técnicos de la cuestión
en su conjunto, ayudarán en su tarea a la Comisión, que
al mismo tiempo tendrá en cuenta los nuevos elementos
que aporten las contestaciones de los gobiernos.

43. Tiene la intención de presentar una enmienda a
la definición de plataforma continental del proyecto que
aprobó la Comisión en su quinto período de sesiones, y
de proponer una definición de la expresión "recursos
naturales", empleada en ese mismo proyecto.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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Régimen de alta mar; régimen del mar territorial
(temas 1 y 2 del programa provisional) (A/
CN.4/97 ) ( continuación ) :

SECCIÓN 7, PARTE A : DERECHO DE PASO EN AGUAS QUE
POR APLICACIÓN DEL MÉTODO DE LÍNEA DE BASE RECTA
SE TRANSFORMAN EN AGUAS INTERIORES

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que con-
tinúe el estudio del informe del Relator Especial sobre

el régimen de alta mar y el régimen del mar territorial
(A/CN.4/97) ; pide al Relator Especial que tome la
palabra acerca de la sección 7 A.
2. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, resume los
antecedentes de esta cuestión descritos en los párrafos
43 al 48 de su informe.
3. Sir Gerald FITZMAURICE opina que la cuestión
es importante y ha de ser estudiada, desde luego, por
la Comisión.
4. El Relator Especial ha resumido muy bien sus argu-
mentos (los de Sir Gerald Fitzmaurice) pero las razones
que da para disentir de ellos no son del todo convin-
centes. En el párrafo 46 dice que el Gobierno de Su
Majestad se basa en la suposición errónea de que el
propósito esencial del sistema de las líneas de base
recta es extender el límite exterior del mar territorial.
La propuesta que él (Sir Gerald Fitzmaurice) presentó
a la Comisión en su séptimo período de sesiones1 no
se basaba en esa suposición. Es evidente que la finalidad
del método de la línea de base recta es aumentar la
superficie de las aguas interiores, e indirectamente
—aunque esa consideración es secundaria— aumentar
la superficie total de las aguas sobre las cuales el Estado
ejerce jurisdicción.

5. El sistema de las líneas de base recta tiene dos
consecuencias : aumenta la superficie de las aguas inte-
riores y, lo que es más importante, crea una nueva
clase de aguas interiores. Antes de la aplicación del
sistema de las líneas de base rectas había dos clases de
aguas claramente definidas: las aguas territoriales y
las aguas interiores. En su mayor parte, estas últimas
quedaban detrás de la línea costera del Estado y en
ese caso no se planteaba la cuestión del derecho de paso
inocente. De esta manera, todas o la mayor parte de
las aguas situadas fuera de la línea costera se considera-
ban aguas territoriales, en las que se concedía el derecho
de paso inocente porque eran el único medio de acceso
a los puertos del Estado en cuestión o la única vía para
pasar de una parte del mar a otra.
6. La situación ha cambiado; según el método de
línea de base recta, las aguas situadas fuera de la costa
pueden transformarse jurídicamente en aguas interiores
y, en algunos casos, ocupar una superficie muy consi-
derable. Pero desde todos los demás puntos de vista,
siguen siendo análogas a las aguas territoriales, que
es lo que era antes. En consecuencia, es lógico y nece-
sario que el derecho a acceder a ellas sea reconocido
como antes. Igualmente, respecto al acceso al mar abier-
to, aguas que habían sido consideradas territoriales se
convierten en aguas interiores. Hay razones, por lo tan-
to, para reconocer el derecho de paso inocente por las
aguas comprendidas entre la línea de la costa y la línea
de base recta, por lo menos en lo que se refiere a aquellas
por las que anteriormente se reconocía el derecho de
paso.
7. Puede argüirse que no se necesita ninguna disposi-
ción en el código para este fin, puesto que un Estado
concederá automáticamente el derecho de paso inocente
en tal caso. Pero esto se aplicaba ya cuando dichas
aguas se consideraban territoriales, y si en dichas cir-
cunstancias era necesaria una disposición explícita, tam-
bién lo es cuando, por un cambio en la situación jurí-
dica, se transforman en aguas interiores.

1 A/CN.4/SR.299, párrafos 85 a 89 y A/CN.4/SR.316, pá-
rrafos 44-56.
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8. EL SR. P A L PREGUNTA CUÁL ES EL SIGNIFICADO EXACTO
de LA EXPRESIÓN "LÍNEA DE LA COSTA" EMPLEADA POR EL
orador ANTERIOR.

9. A SU JUICIO, EL FALLO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE
JUSTICIA EN EL CASO DE LAS PESQUERÍAS ENTRE EL REINO
UNIDO Y NORUEGA NO ESTABLECE NINGÚN NUEVO PRINCIPIO
jurídico y la Comisión ha basado el artículo S en dicho
FALLO. SI ASÍ ES EL RECONOCIMIENTO DE LA LÍNEA DE BASE
recta ES SOLAMENTE LA APLICACIÓN DEL DERECHO EXISTENTE.
NO VE POR TANTO CUÁL ES LA INNOVACIÓN EN RELACIÓN CON
las AGUAS INTERIORES. NO PUEDE ACEPTAR LA AFIRMACIÓN
de QUE UNA PARTE DEL MAR TERRITORIAL SE TRANSFORMA EN
aguas INTERIORES, PORQUE AL PARECER LA ZONA EN CUESTIÓN
ha SIDO CONSIDERADA SIEMPRE COMO AGUAS INTERIORES, CON
el DERECHO INHERENTE DE PASO INOCENTE. LA ACEPTACIÓN DE
la PROPOSICIÓN DE SIR GERALD FITZMAURICE PUEDE TENER
un EFECTO CONTRAPRODUCENTE EN CASOS SIMILARES DE RECO-
nocimiento TÁCITO DEL DERECHO DE PASO.

10. SIR GERALD FITZMAURICE RESPONDE AL SR. PAL
que POR LÍNEA COSTERA ENTIENDE LA LÍNEA MATERIAL DE DELI-
mitación ENTRE LA TIERRA Y EL MAR, TAL COMO SE SEÑALA
en LOS MAPAS POR LA LÍNEA DE BAJAMAR.

11. SIN TRATAR PARA NADA DE SI EL FALLO DE LA CORTE
INTERNACIONAL DE JUSTICIA —EN EL CASO A QUE SE HA HECHO
referencia— APLICA EL DERECHO EXISTENTE O INTRODUCE UNA
INNOVACIÓN, PUEDE DECIRSE QUE, EN TODO CASO, EL FALLO
equivale AL RECONOCIMIENTO DE LA FACULTAD DE CIERTOS
países PARA ADOPTAR EL MÉTODO DE LAS LÍNEAS DE BASES
RECTAS. ESTO NO ES OBLIGATORIO, Y LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES
han APLICADO SIN DIFICULTADES EL MÉTODO DE LA LÍNEA DE
BAJAMAR. LA ADOPCIÓN DEL MÉTODO DE LAS LÍNEAS DE BASE
rectas HA DE SER OBJETO DE UNA DISPOSICIÓN EXPRESA, Y
SI NO SE HACE ASÍ, O MIENTRAS NO SE HAGA, SE CONSIDERA
que EL PAÍS APLICA EL MÉTODO DE LA LÍNEA DE LA BAJAMAR,
y LAS SUPERFICIES MARÍTIMAS DE QUE SE TRATA SIGUEN SIENDO
parte DEL MAR TERRITORIAL, CON EL DERECHO DE PASO INO-
CENTE. RESULTARÍA MUY POCO SATISFACTORIO QUE LOS ESTADOS
pudieran TRANSFORMAR DE UN PLUMAZO ESAS AGUAS EN
aguas INTERIORES, QUEDANDO ASÍ FACULTADOS PARA SUPRIMIR
el DERECHO DE PASO. EL DERECHO DE UN PAÍS A ESTABLECER
el MÉTODO DE LAS LÍNEAS DE BASE RECTAS DEBERÍA QUEDAR
supeditado AL DERECHO DE PASO INOCENTE POR LA ZONA EN
CUESTIÓN.

12. EL SR. SANDSTRÔM, APOYANDO LA OPINIÓN DEL
SR. PAL, DICE QUE EL FALLO DE LA CORTE INTERNACIONAL
de JUSTICIA EN EL CASO DE LAS PESQUERÍAS ANGLONORUEGAS
fue declaratorio, no constitutivo de derecho. Recuerda
las OBSERVACIONES DEL GOBIERNO DE SUECIA SOBRE EL AR-
tículo 5,2 SEGÚN LAS CUALES LAS LÍNEAS DE BASE QUE DELI-
mitan EL MAR TERRITORIAL HAN DE COINCIDIR CON EL LÍMITE
exterior DE LAS AGUAS INTERIORES. NO SE TRATA DE CREAR
una NUEVA CLASE DE AGUAS.

13. EL ARGUMENTO DE SIR GERALD FITZMAURICE ES, SIN
EMBARGO, PERFECTAMENTE VÁLIDO Y DEBERÍA SER POSIBLE,
como ÉL HA SUGERIDO, RESERVAR EL DERECHO DE PASO INO-
cente POR AGUAS INTERIORES CUANDO ESTE DERECHO SE HAYA
reconocido ANTERIORMENTE.

14. EL SR. E D M O N D S DICE QUE LOS ARGUMENTOS DE
SIR GERALD FITZMAURICE SON CONVINCENTES E INCONTRO-
VERTIBLES. UNA DE LAS PRINCIPALES RAZONES PARA EL ESTABLE-
cimiento DEL MÉTODO DE LÍNEA DE BASE RECTA ES QUE LA
configuración DE CIERTAS COSTAS CREA DIFICULTADES AL MA-
rino PARA AVERIGUAR SI UN LUGAR DETERMINADO SE ENCUEN-
tra EN AGUAS TERRITORIALES O EN ALTA MAR. LA FINALIDAD

2Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo perío-
do de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), páginas 44-47.

del MÉTODO ES ACLARAR LOS CASOS DIFÍCILES. NO HAY MOTIVO
alguno PARA APLICAR DISPOSICIONES DIFERENTES A LAS AGUAS
interiores COMPRENDIDAS ENTRE LAS LÍNEAS DE BASES RECTAS
y LA COSTA POR LA SOLA RAZÓN DE QUE EL MAR TERRITORIAL
ha SIDO EXTENDIDO MAR ADENTRO AL APLICAR LAS LÍNEAS DE
base RECTAS. LA COMISIÓN DEBE ADOPTAR LA PROPOSICIÓN
de SIR GERALD FITZMAURICE.

15. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE EL
principal PROBLEMA PENDIENTE ES DETERMINAR LA FINALIDAD
de ESTABLECER LAS LÍNEAS DE BASE. SIR GERALD FITZMAURICE
insinúa QUE ES LA DE EXTENDER EL MAR TERRITORIAL. SIN
EMBARGO, LAS OBSERVACIONES DE LOS GOBIERNOS ESCANDI-
navos SUSCITAN DUDAS SOBRE TAL SUPOSICIÓN PUES, SEGÚN
PARECE, SU FINALIDAD ES CONSERVAR CIERTAS ZONAS COMO
aguas INTERIORES PARA SUS PROPIOS FINES. SI ASÍ ES, NO SE
plantea EL PROBLEMA DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO DE
PASO, PUES LOS ESTADOS RECLAMAN EL SISTEMA DE LÍNEAS
de BASE RECTAS PRECISAMENTE PARA EVITAR ESA POSIBILIDAD.

16. ADEMÁS, HAY OTRA OBJECIÓN A LA PROPUESTA DE SIR
GERALD FITZMAURICE. UNA DE LAS VENTAJAS DEL SISTEMA DE
líneas DE BASE RECTAS ES LA FACILIDAD CON QUE SE APLICA
a UNA COSTA MUY RECORTADA EN LA CUAL ES DIFÍCIL DETER-
minar LA LÍNEA COSTERA NATURAL. LA PROPUESTA DE SIR
GERALD FITZMAURICE ENTRAÑA LA COMPLICACIÓN DE TENER
que TRAZAR UNA LÍNEA QUE SIGA LA COSTA CON TODA EXAC-
TITUD; DE HECHO, SE REQUERIRÍAN DOS LÍNEAS, UNA DE LAS
cuales PODRÍA SER DIFÍCIL DE TRAZAR. LA FALTA DE PRECISIÓN
en LA DELIMITACIÓN DE LA NUEVA ZONA CREARÍA DIFICULTADES
para EL DERECHO DE PASO. EL SR. PAL Y EL SR. SANDSTRÔM
han REBATIDO POR COMPLETO LA AFIRMACIÓN DE QUE EL AR-
tículo 5 INTRODUCE UN NUEVO SISTEMA. SERÍA DIFÍCIL ESTA-
blecer UN SISTEMA QUE HAGA UNA DISTINCIÓN ENTRE LOS
ESTADOS QUE YA HAN ADOPTADO EL SISTEMA DE LAS LÍNEAS
de BASE RECTAS Y TIENEN DERECHO A CONSIDERAR LA ZONA DE
aguas INTERIORES COMO ZONA INTERNA, Y LOS ESTADOS QUE
lo ADOPTEN EN EL FUTURO Y SE VEAN OBLIGADOS A RECONOCER
el DERECHO DE PASO EN LA NUEVA ZONA.

17. SIR GERALD F I T Z M A U R I C E , EN RESPUESTA AL RE-
lator ESPECIAL, DICE QUE SU SEGUNDO ARGUMENTO NO PLAN-
teará DIFICULTADES PORQUE LA CONCESIÓN DEL DERECHO DE
paso DEPENDE ÚNICAMENTE DE QUE SE CONOZCA LA SITUACIÓN
de LA LÍNEA DE BASE RECTA, QUE SE PUEDE PRECISAR MUY
FÁCILMENTE. SI SE ADMITIESE SU PRINCIPIO, TAN PRONTO COMO
un NAVIO CRUZARA LA LÍNEA DE BASE TENDRÍA EL DERECHO
de PASO INOCENTE A TRAVÉS DE LAS AGUAS SITUADAS ENTRE
esa LÍNEA Y LA COSTA.

18. LA PRIMERA OBJECIÓN DEL RELATOR ESPECIAL PODRÍA
resolverse LIMITANDO EL DERECHO DE PASO INOCENTE A LOS
casos EN QUE ESE DERECHO YA SE EJERCÍA ANTES NORMAL-
MENTE.

19. EN CUANTO A LAS RAZONES QUE ABOGAN EN FAVOR DEL
sistema DE LÍNEAS DE BASE RECTAS, ES MUY PROBABLE QUE
SI LAS ZONAS DE QUE SE TRATA HUBIESEN TENIDO REALMENTE
el CARÁCTER DE VERDADERAS AGUAS INTERIORES, NO HABRÍAN
sido UTILIZADAS PARA LA NAVEGACIÓN INTERNACIONAL PUES,
de HABERLO SIDO, NO TENDRÍAN POR LO GENERAL UN CLARO
carácter DE AGUAS INTERIORES. SI ASÍ FUESE, NO SE PLAN-
tearía EL PROBLEMA. POR OTRA PARTE, ESPERA QUE EL RELATOR
ESPECIAL ADMITIRÁ LA POSIBILIDAD DE QUE ALGUNOS PAÍSES
pretendan ABUSAR DEL SISTEMA DE LÍNEAS DE BASE RECTAS
para EXTENDER SU ZONA DE AGUAS INTERIORES A LAS AGUAS
utilizadas HABITUALMENTE PARA LA NAVEGACIÓN INTERNA-
CIONAL.

20. EL SR. S A N D S T R Ô M DICE QUE NO SE QUIERE IM-
plantar EL SISTEMA DE LÍNEAS DE BASE RECTAS PARA EXTENDER
la ZONA DE AGUAS INTERIORES, SINO QUE ESTA ZONA, DEBIDO
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a la configuración geográfica de la línea costera, tiene
un carácter esencial de aguas interiores.
21. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, confía en
llegar a un acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice y
agradecería a este último que preparase un texto en
el que exponga sus puntos de vista.
22. Sir Gerald FITZMAURICE lo hará gustoso.
23. El Sr. ZOUREK hace notar que el problema no
es nuevo, pues ya con el sistema de la línea de la
bajamar había una zona de agua entre la línea de la
bajamar y la costa. Además, como ya se ha dicho, hay
que tener en cuenta las aguas de las bahías. Por último,
hay que recordar que el mismo problema se plantea
respecto a las aguas de los puertos, que pertenecen a
las aguas interiores, y a las aguas de las radas, que
muchos autores consideran como parte de las aguas
interiores. Sería difícil reconocer, tanto en la teoría
como en la práctica, dos clases de aguas interiores,
sujetas a regímenes legales diferentes. Piensa que la
dificultad se debe principalmente al hecho de que el
derecho de paso inocente no ha sido suficientemente
aclarado. Este derecho incluye el paso lateral así como
la entrada y la salida de los puertos y de las radas. Si
lo que se contempla es el libre acceso a los puertos,
este derecho parece estar umversalmente reconocido
respecto de los puertos abiertos a la navegación inter-
nacional por el Estado ribereño. Si este punto se aclara,
Sir Gerald Fitzmaurice quedará satisfecho.

24. El PRESIDENTE dice que, según su intención
cuando presentó un texto al séptimo período de sesio-
nes,3 el artículo 5 se basa en el fallo de la Corte Inter-
nacional de Justicia en el caso de las pesquerías anglo-
noruegas. Es, pues, natural que la Comisión, habiendo
adoptado un nuevo artículo sobre el sistema de las
líneas de base rectas, tenga en cuenta el contenido fun-
damental del fallo de la Corte. El conflicto anglo-
noruego, sin embargo, no se refería a la navegación,
sino a la pesca. La cuestión de la navegación debe enfo-
carse desde un ángulo diferente. Debe establecerse una
distinción entre lo que el orador llamaría las "aguas
interiores antiguas", y las "aguas interiores nuevas",
basadas en el sistema de las líneas de base rectas. En
el caso de aquéllas, el derecho de paso se otorga en
la práctica únicamente para el acceso a los puertos.
Pero en cuanto a éstas la situación es diferente porque
la nueva delimitación puede menoscabar el derecho de
paso a través del mar territorial, derecho que debe que-
dar garantizado. Cuba aprobó recientemente una nue-
va ley disponiendo que el mar territorial se mida por
el sistema de las líneas de base rectas, pero esta ley
no intenta impedir el derecho de paso inocente y se
refiere exclusivamente a la conservación de los recursos
vivos del mar.

25. Como no se trata para nada de establecer un
nuevo tipo de aguas interiores, no habría ninguna difi-
cultad en adoptar artículos apropiados, ya que los
diversos casos mencionados son considerados como ex-
cepciones al régimen general de las aguas interiores.
26. El Sr. KRYLOV no puede pronunciarse sobre la
propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice hasta que no haya
visto su texto. A pesar de lo atractiva que es, teme que
sea una innovación algo peligrosa.
27. El Sr. ZOUREK dice que hay que aclarar un
aspecto importante de la cuestión. ¿Hay otro derecho

•A/CN.4/SR.317, párrafo 2.

de paso que no sea el de acceso a los puertos ? El esta-
blecimiento de las líneas de base rectas equivale a sim-
plificar la línea costera. En consecuencia, es difícil
alegar que el derecho de paso en las aguas así delimi-
tadas es necesario para la navegación en alta mar.
28. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el argu-
mento del Sr. Zourek, aunque válido, se aplica única-
mente a un caso bastante frecuente: el de bahías que
penetren poco tierra adentro, es decir, cuando la línea
de base va de un extremo a otro. Sin embargo, las
líneas de base no se trazan por lo general en línea recta
a través de las bahías, sino entre la tierra y las islas
o escollos. Es posible que con esas líneas de base que-
den encerradas aguas por las que han de pasar los
buques que navegan lícitamente dirigiéndose a puertos
situados fuera de esa zona o procedentes de ellos.
29. El Sr. SANDSTROM señala que algunos gobier-
nos han criticado el trazado de líneas de base rectas
fundado en las razones económicas mencionadas en el
artículo 5, y que esta cuestión está relacionada con la
propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice.
30. Sir Gerald FITZMAURICE dice que este argu-
mento está fuera de lugar. No se trata del método em-
pleado o de las razones que haya para trazar una
determinada línea de base recta, sino de que esa línea
de base existe.
31. El Sr. AMADO se remite al informe de la Comi-
sión sobre su sexto período de sesiones, en el cual
se presenta el problema con admirable claridad, y
agrega que no tiene una opinión cerrada sobre el asunto.
Comprende el punto de vista de Sir Gerald Fitzmau-
rice, pero estima que sería peligroso admitir excepcio-
nes en una recopilación de disposiciones gremiales.
32. Faris Bey E L - K H O U R I sugiere que se modifique
el artículo 5 de manera que el trazado de una línea de
base recta por parte de un Estado ribereño no signifique
un obstáculo para la navegación. El establecimiento del
sistema de líneas de base rectas no debería ser un acto
unilateral, sino que debería ir precedido de consultas
con otros Estados.

Queda aplazado el examen de la parte A.

PARTE B : LA EXPLOTACIÓN Y LA EXPLORACIÓN DEL

LECHO Y DEL SUBSUELO DE LA ALTA MAR, FUERA DE
LAS PLATAFORMAS CONTINENTALES

33. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
se ha criticado a la Comisión por haber descuidado este
aspecto del problema. Sin embargo, se trata de una
cuestión puramente teórica, y codificarla sería aspirar
a una perfección excesiva. La Comisión no debe exa-
minar este problema por ahora.
34. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo con
el Relator Especial, pero hay zonas del mar cuya pro-
fundidad no excede de 200 metros y que, sin embargo,
están alejadas de la plataforma continental; cierto es
que son muy pocas.

Queda aplazado el examen de la parte B.

PARTE C: LAS INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS EN ALTA
MAR FUERA DE LAS PLATAFORMAS CONTINENTALES

35. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, refiriéndose
a los artículos del Yale Law Journal de abril de 1955
sobre los experimentos con bombas de hidrógeno en
alta mar, mencionados en el párrafo 51 de su informe,
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apoya la opinión del Sr. McDougal, resumida en el
American Journal of International Law, de julio de
1955, según la cual lo primordial en las prescripciones
anteriores del régimen de alta mar es simplemente la
condición de "razonable". Recalca la importancia del
concepto de "razonable", aplicado frecuentemente por
la Comisión. En el párrafo 52 ha redactado una decla-
ración de principio para que la estudie la Comisión.
36. El Sr. PAL dice que la declaración de principio
formulada por el Relator Especial en el párrago 52
de su informe no abarca el problema a que se refiere
en el párrafo 51. El problema mencionado en el párra-
fo 51 no es el de saber si un Estado tiene derecho a
utilizar la alta mar excluyendo a los demás Estados
por la razón que sea, sino más bien si puede utilizarla
para cierto tipo de actividades, y en caso afirmativo,
hasta qué punto. El párrafo 51 plantea bien el problema,
pero la declaración de principio que figura en el párra-
fo 52 lo evita totalmente y menciona otro caso comple-
tamente inocuo. En sus observaciones al artículo 2 del
proyecto sobre el régimen de alta mar, el Gobierno del
Reino Unido ha propuesto que se agreguen a las cuatro
libertades que en él se mencionan, una quinta libertad,
o sea, la "libertad de investigación, experimentación y
exploración". La declaración de principio del párrafo 52
del informe del Relator Especial está realmente de
acuerdo con esa propuesta del Gobierno del Reino
Unido.
37. La primera cuestión que hay que examinar es si
debe hacerse una declaración de principio o no. En este
punto está de acuerdo con el Relator Especial, que
estima que la Comisión tendría que decidir en una forma
u otra, ya que es innegable que la cuestión constituye
un problema internacional. Pero la decisión de la
Comisión debe estar en armonía con la conciencia de la
comunidad internacional. La Comisión no puede ignorar
el hecho de que en los últimos años se han inventado
poderosas armas de destrucción en masa que han sido
ensayadas en la alta mar y que, aunque medien consi-
deraciones políticas, el proyecto debería incluir una
cláusula prohibiendo la utilización de la alta mar, que
es res communis, para algo que pueda poner en peligro
a la humanidad. De no tenerse en cuenta este nuevo
factor, carecería de valor la declaración sobre la libertad
de la alta mar propuesta por el Relator Especial en la
primera frase del texto presentado en el párrafo 52.
En consecuencia, propone como base de discusión una
variante que diga :

"La libertad de la alta mar no se extiende a los
casos en que se utilice con peligro para parte de la
humanidad. Las investigaciones científicas y los en-
sayos de nuevas armas sólo serán permitidos en la
alta mar con esta condición y siempre que no coarten
las libertades correspondientes de los demás Estados."

38. El Sr. KRYLOV cree que la primera frase de
la propuesta del Sr. Pal sería suficiente. Sin embargo,
no tiene nada concreto que oponer a la segunda frase,
siempre que se supriman las palabras "y los ensayos
de nuevas armas" ya que, según la opinión general, esos
ensayos no deberían ser realizados en ningún caso en
alta mar.
39. El Sr. PAL acepta la enmienda del Sr. Krylov.
40. Sir Gerald FITZMAURICE dice que aunque
todo el mundo esté de acuerdo con la finalidad que
persigue la propuesta del Sr. Pal, sería difícil aceptarla
en su forma actual. En primer lugar, porque está

redactada en términos tan generales que no podría ser
interpretada con precisión ; ya se han suscitado contro-
versias, que seguramente continuarán, sobre el grado
en el cual las investigaciones científicas son perjudicia-
les, pero si se interpreta estrictamente el texto del
Sr. Pal, podrían ser prohibidas totalmente. En segundo
lugar, el Sr. Pal ha establecido implícitamente una dis-
tinción injustificada sobre la utilización de la alta mar
y la utilización de la tierra para realizar tales experi-
mentos. Cualquiera que sea la buena conclusión, no
pueden hacerse discriminaciones. En vista de las cues-
tiones políticas que entran en juego, sería mejor no
hablar concretamente de ensayos de nuevas armas, espe-
cialmente porque una cláusula de tal índole resultaría
inaceptable para los gobiernos. La Comisión, en el
artículo 2 del proyecto relativo al régimen de alta mar
adoptado en su anterior período de sesiones, había
enumerado ya ciertas libertades ? el orador ha opinado
siempre que a ellas debería agregarse la libertad de
realizar investigaciones y experimentos científicos. Esto
podría hacerse ahora con una reserva similar a la
primera frase del texto del Relator Especial.

41. El Sr. PAL, respondiendo a la segunda objeción
de Sir Gerald Fitzmaurice, dice que no había por qué
hablar de experimentos científicos en tierra, ya que no
estaba redactando una propuesta general; la Comisión
está discutiendo acerca de la alta mar.
42. El Sr. SANDSTROM dudaba de que fuera nece-
sario formular una declaración de principio como la
que propone el Relator Especial, y la discusión no ha
contribuido para nada a desvanecer sus dudas. El texto
del Sr. Pal es sumamente impreciso y es poco probable
que pueda decirse algo útil en la fase actual de la
discusión, cuando se sabe tan poco sobre los efectos
de los experimentos científicos en cuestión. Sin embargo,
si finalmente se decide incluir una disposición, está dis-
puesto a apoyar la primera frase del texto del Relator
Especial.
43. El Sr. ZOUREK dice que el principio contenido
en el comentario al artículo 2, o sea que "los Estados
están obligados a abstenerse de cualquier acto que pueda
acarrear perjuicio para el uso que los nacionales de
otros Estados puedan hacer de la alta mar",6 es el
criterio generalmente aceptado para la libertad de los
mares, pero parece que el Relator Especial lo quiere
modificar introduciendo el criterio de lo "razonable".
Aunque la Comisión ha recurrido en algunas ocasiones
a dicho criterio por falta de un criterio mejor en un
campo en el cual todavía no existen reglas de derecho
internacional, en este caso sería completamente inadmi-
sible porque permitiría que los Estados violaran reglas
reconocidas de derecho internacional pretendiendo que
su acción era "razonable".
44. La Comisión tiene que distinguir claramente entre
experimentos científicos y ensayos de armas de destruc-
ción en masa. Los experimentos en alta mar con bom-
bas atómicas o de hidrógeno deben ser considerados
como una violación del principio de la libertad de los
mares. Teme que el Relator Especial se haya dejado
influir demasiado rápidamente por quienes defienden
un punto de vista, sin estudiar los numerosos artículos
sobre derecho internacional, que preconizan el otro,
especialmente los de las autoridades del Japón.

'•Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento Ño. 9 (A/2934), párrafo 18.

6Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), párrafo 18.
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45. No hay razón alguna para abandonar o modificar
la posición adoptada en el anterior período de sesiones.
Aun aquellos que desean introducir el criterio de lo
"razonable" han de admitir que si se toman en cuenta,
por una parte, los intereses de las poblaciones autócto-
nas, los derechos de todos los que utilizan la alta mar
y, por lo que respecta a los recursos vivos del mar, los
derechos de la humanidad entera, y, por otra parte,
los intereses de aquellos que realizan experimentos con
armas destinadas a destruir esa humanidad, la única
solución del problema se encuentra en el derecho inter-
nacional existente. No está de acuerdo con los que
desean ignorar el problema planteado durante la dis-
cusión con el pretexto de que es de carácter político,
ya que la aplicación del derecho internacional siempre
tiene aspectos políticos. La Comisión ha sido llamada
a definir el régimen de la alta mar y ha de explicar
también lo que es una violación de la libertad de los
mares. De otra manera, se podrían acarrear grandes
perjuicios para la población que vive a orillas del mar,
para la navegación marítima y para todos los que viven
de los productos del mar. Si en el informe de la Comi-
sión no se hablase de este punto, la omisión sería inex-
plicable. El texto propuesto por el Sr. Pal, con las
enmiendas, es completamente justificado y formula
principios del derecho internacional existente.

46. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
ha presentado su texto como base de discusión precisa-
mente porque se da cuenta de que el público se que-
daría sorprendido si la Comisión pasase por alto este
asunto. Aunque se decida no incluir ninguna disposición
en el proyecto de artículos, al menos el cambio de
impresiones habrá sido útil.

47. Está de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice en
que el texto del Sr. Pal es demasiado general y resulta
inaceptable como texto jurídico. Hay actividades como
la pesca con equipo muy moderno que no pueden
prohibirse aunque pueden resultar perjudiciales para
otros Estados; a este respecto señala, en respuesta
al Sr. Zourek, que la frase del comentario al artículo 2
sobre la que él ha llamado la atención tiene una redac-
ción imprecisa y sería difícil de defender desde un
punto de vista estrictamente jurídico. La investigación
científica y los experimentos tienen que ser juzgados
en relación con su posible justificación, aún en caso de
producir daños materiales, y no ve cómo eludir la
noción de lo "razonable". No ve inconveniente insu-
perable en que se omita la segunda frase de su texto,
aunque resultaría poco realista ya que, evidentemente,
de lo que se trata es de las pruebas de armas nuevas.

48. El Sr. PAL considera que el término "peligro"
puede definirse perfectamente y tampoco puede caber
la menor duda sobre el significado de las palabras "para
parte de la humanidad" ya que su objeto es proteger
a cualquier grupo de personas, por pequeño que sea.
No es muy afortunado el ejemplo de las técnicas moder-
nas de pesca, pues aunque su uso puede perjudicar
los intereses económicos de otros Estados, no se puede
decir de ellas que produzcan daños materiales a la
humanidad. Por lo tanto, pide una vez más a la Comi-
sión que acepte su proyecto. El Relator Especial no ha
podido resolver esta cuestión y la primera frase de su
texto representa únicamente una limitación general de
la libertad de alta mar, aunque puede acallar la con-
ciencia de aquellos miembros que se quedarían intran-
quilos si no se mencionara en absoluto este asunto.

49. El Sr. KRYLOV dice que la diferencia entre los
dos textos es que el del Relator Especial, que no es
satisfactorio, enuncia una obligación de los Estados,
mientras que se ve claramente que el propósito del
Sr. Pal es proteger a los seres humanos para que no
sean expuestos a peligros. Sigue siendo partidario del
segundo.
50. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
para tener en cuenta el punto de vista del Sr. Krylov
no tiene el menor inconveniente en poner en su texto
la galabra "demás" en vez de "demás Estados".
51. El Sr. SANDSTROM afirma que la verdadera
diferencia es que el Relator Especial ha introducido el
concepto de lo razonable y de lo justificable de tal modo
que habrá que contrapesar la utilidad con los posibles
daños materiales. En el pasado, ese ha sido el criterio
que se ha aplicado para realizar ejercicios navales y
prácticas de tiro, aunque ocasionasen inconvenientes
a otros Estados.
52. El Sr. KRYLOV señala que, por el momento, la
Comisión se está ocupando de pruebas cuyos efectos
todavía no pueden determinarse exactamente.
53. Sir Gerald FITZMAURICE reitera sus primeras
objeciones al texto del Sr. Pal; al mismo tiempo que
se refiere al caso especial en que piensa su autor, pro-
fundiza mucho más de lo deseado. Numerosos experi-
mentos científicos de consecuencias beneficiosísimas para
la humanidad causaron al principio daños materiales
a los individuos.

54. El Sr. AMADO señala que si se omitiese la
segunda frase del texto del Relator Especial, el resto
no trataría concretamente de la investigación científica,
pero seguiría en armonía con los demás artículos. Su-
giere, por lo tanto, que detrás de las palabras "alta
mar" se inserten las palabras "con fines de investiga-
ción científica".
55. Comprende perfectamente la intención del Sr. Pal,
pero prefiere el texto del Relator Especial, que está
redactado con un lenguaje más adecuado para un código
jurídico. Al mismo tiempo, le resultaría difícil votar
en contra de la primera frase del texto del Sr. Pal;
espera que la propuesta se exprese en forma más ade-
cuada.
56. El Sr. EDMONDS dice que el Relator Especial
y el Sr. Pal han enfocado el problema desde ángulos
totalmente distintos. El primero trata de garantizar que
ningún Estado obre en alta mar de manera que pueda
impedir a otros el ejercicio de los mismos derechos,
mientras que el segundo desea impedir que los Estados
utilicen la alta mar de forma que pueda causar daño
material a las personas. A causa de las consideraciones
políticas que esto entraña y de lo difícil que resulta la
valoración científica de los experimentos, considera pru-
dente que no se haga ninguna declaración sobre esta
materia. Sólo serviría para crear confusión y podría
ocasionar dificultades imprevistas.

57. El Sr. ZOUREK dice que el criterio de lo "no
razonable" es peligrosísimo y puede destruir la libertad
de la alta mar, por lo que no puede aceptar que se
emplee. Tampoco cree que haya razones para justificar
las pruebas de armas de gran poder destructivo. No
está de acuerdo con ninguno de los dos argumentos
aducidos por el Sr. Sandstrôm. Los experimentos con
armas atómicas, al contrario de lo que pasa con los
ejercicios navales, no pueden ser controlados, y se
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sabe YA MUCHO SOBRE SUS EFECTOS EN PERSONAS SITUADAS
a MUCHOS CIENTOS DE MILLAS DE DISTANCIA DEL LUGAR DE
esos EXPERIMENTOS. LAS PRUEBAS QUE HASTA AHORA SE HAN
efectuado HAN PERMITIDO CONOCER LOS EFECTOS SUMAMENTE
nocivos DE LOS EXPERIMENTOS CON BOMBAS ATÓMICAS; EN
uno DE ELLOS, EL BARCO PESQUERO JAPONÉS "FUKURYU MA-
NÍ" SUFRIÓ LOS EFECTOS DE LA RADIOACTIVIDAD A PESAR DE
encontrarse FUERA DE LA ZONA DE PELIGRO. ESTÁ DE ACUERDO
con SIR GERALD FITZMAURICE EN QUE, POR EL BIEN DE LA
HUMANIDAD, LA VERDADERA SOLUCIÓN ES PROHIBIR TODAS LAS
pruebas DE ESTA NATURALEZA.
58. SIR GERALD F I T Z M A U R I C E DICE QUE NO HA DADO
su OPINIÓN SOBRE SI SE DEBEN REALIZAR O NO EXPERIMENTOS
ATÓMICOS. SÓLO HA AFIRMADO QUE SI SE PROHIBEN, NO HAY
que ESCOGER ÚNICAMENTE AL MAR PARA LA APLICACIÓN DE
este RÉGIMEN ESPECIAL.
59. EL SR. A M A D O ESTÁ DE ACUERDO CON EL SR. ZOUREK
en QUE EL CONCEPTO DE LO RAZONABLE ES DEMASIADO SUB-
jetivo PARA UN TEXTO JURÍDICO.
60. EL PRESIDENTE DICE QUE UNA DIFERENCIA FUN-
damental ENTRE LOS DOS TEXTOS, HASTA AHORA NO MEN-
CIONADA, ES QUE TRATAN DE PROTEGER INTERESES TOTALMENTE
DISTINTOS. EL RELATOR ESPECIAL QUIERE PROTEGER LA LIBERTAD
del MAR, LA NAVEGACIÓN, LA PESCA, ETC., MIENTRAS QUE EL
objetivo DEL SR. PAL ES PROTEGER LA VIDA Y LA SEGURIDAD
personal DE LOS SERES HUMANOS DE TODO EL MUNDO. QUIZÁ
sea POSIBLE ENCONTRAR UN TEXTO ADECUADO PARA ADOPTAR
ambas PROPUESTAS SEGÚN SUS PROPIOS MÉRITOS.
61 . EL SR. K R Y L O V DICE QUE LA DIFERENCIA ENTRE LOS
dos TEXTOS NO ES TAN GRANDE COMO EL PRESIDENTE HA
SUGERIDO. AL FIN Y AL CABO, LA LEY SE HACE ad usum
hominis.
62. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE
después DE ESTE INTERCAMBIO DE PUNTOS DE VISTA TAN ÚTIL
sería CONVENIENTE APLAZAR LA DECISIÓN HASTA QUE SE EXA-
mine EL ARTÍCULO 2 DEL PROYECTO SOBRE EL RÉGIMEN DE
alta MAR; PARA ENTONCES HABRÁN LLEGADO ALGUNOS DE LOS
miembros AUSENTES.

Así queda acordado.

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 13.05 HORAS.
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APROBACIÓN DEL PROGRAMA PROVISIONAL (A/CN.4/
95 ) (reanudación del debate de la 331a. sesión)

1. EL PRESIDENTE HACE OBSERVAR QUE LA COMISIÓN
está YA CASI COMPLETA Y PROPONE QUE SE APRUEBE EL
programa PROVISIONAL.

Así queda acordado.

PUBLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA COMISIÓN:
resolución 987 ( X ) DE LA ASAMBLEA GENERAL
(TEMA 9 DEL PROGRAMA) (A/CN.4/L.67) (reanu-
dación del debate de la 333a. sesión)

2. EL PRESIDENTE, ANTES DE INVITAR A LA COMISIÓN
a PROSEGUIR EL EXAMEN DEL TEMA 9, DA LA BIENVENIDA
al SR. L. PADILLA ÑERVO, QUE ASISTE POR PRIMERA VEZ
a LAS SESIONES DE LA COMISIÓN.

3. EL SR. PADILLA ÑERVO DICE QUE HA SEGUIDO
con GRAN INTERÉS LA LABOR DE LA COMISIÓN, QUE CONSIDERA
uno DE LOS ÓRGANOS MÁS IMPORTANTES DE LAS NACIONES
UNIDAS. HA SIDO PARA ÉL UN GRAN HONOR EL HABER SIDO
elegido PARA FORMAR PARTE DE ELLA Y LAMENTA MUCHO QUE
circunstancias ESPECIALES LE IMPIDIESEN PARTICIPAR EN
las DELIBERACIONES DEL ANTERIOR PERÍODO DE SESIONES DE
la COMISIÓN. ESPERA QUE PODRÁ APORTAR DESDE AHORA
una MODESTA CONTRIBUCIÓN A SU LABOR.

4. EL SR. LIANG, SECRETARIO DE LA COMISIÓN, HABLAN-
do SOBRE LA NOTA DE LA SECRETARÍA ACERCA DEL TEMA 9
(A/CN.4/L.67) EXPLICA QUE TRATA DE DIVERSOS PUNTOS
en FORMA RESUMIDA. DESDE LUEGO, LA COMISIÓN TIENE UNA
libertad ABSOLUTA PARA PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL
cualquier OTRA OPINIÓN QUE PUEDA TENER RESPECTO DE LA
publicación DE SUS DOCUMENTOS.

5. EL SR. K R Y L O V CREE QUE LA MAYORÍA DE LAS CUES-
tiones ESENCIALES HAN SIDO YA RESUELTAS POR LA ASAMBLEA
GENERAL EN LA RESOLUCIÓN 987 ( X ) . ESTÁ DE ACUERDO
con LA SECRETARÍA EN QUE LOS DOCUMENTOS SE DEBEN IM-
primir POR PERÍODOS DE SESIONES, Y NO POR TEMAS, PARA
no TROPEZAR CON DIFICULTADES DE CLASIFICACIÓN. TAMBIÉN
está DE ACUERDO EN QUE HAY QUE HACER TODO LO NECESARIO
para QUE NADA SE IMPRIMA DOS VECES. NO COMPRENDE
claramente LO QUE SE ENTIENDE POR LAS "CUESTIONES ADMI-
nistrativas DE MENOR IMPORTANCIA" QUE SE CITAN EN EL
párrafo 8 DE LA NOTA DE LA SECRETARÍA. SUPONE QUE EN
el TEXTO IMPRESO DE LAS ACTAS RESUMIDAS NO DEJARÁ DE
hacerse REFERENCIA A ASUNTOS TAN IMPORTANTES COMO LA
elección DE LA MESA O LAS ELECCIONES PARA CUBRIR LAS
vacantes QUE SE PRODUZCAN. EN TODA COMPILACIÓN CONSTI-
tuye SIEMPRE UN GRAN PROBLEMA LA SELECCIÓN DE LOS
documentos QUE SE HAN DE IMPRIMIR Y DUDA DE QUE
convenga INCLUIR LOS MEMORÁNDUMS DE LA SECRETARÍA
en EL MISMO VOLUMEN EN QUE FIGURE EL MATERIAL FUNDA-
MENTAL, CONCRETAMENTE LOS INFORMES DE LOS RELATORES ESPE-
CIALES, LAS ACTAS RESUMIDAS Y EL INFORME FINAL DE LA
COMISIÓN SOBRE EL PERÍODO DE SESIONES. ES AÚN MÁS
contrario DE SEMEJANTE PROCEDIMIENTO SI LOS MEMORÁN-
dums DE LA SECRETARÍA SON DESPROPORCIONADAMENTE LAR-
gos COMPARADOS CON LOS INFORMES DE LOS RELATORES ESPE-
CIALES. CONVENDRÍA QUE LA COMISIÓN ESTUDIARA LA POSIBI-
lidad DE IMPRIMIR POR SEPARADO ESOS MEMORÁNDUMS.
PIENSA, POR ÚLTIMO, QUE QUIZÁ, EN VISTA DE LA GRAN CAN-


